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*POR LA CUAL SE AUTDRIZA EL TRASL,,ID7 TEMPhRAL DEL DR. DANIELFERNANDO IDOYAGA SANTANA, FANCIONARIO PERJI,ANENTE DEL INSTITUTOPARAGAAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), AL UIÑISTNruO DEAGRICULTURA Y GANADERíA (MAG)'.

VISTA:

Asunción, lO¿" Julio de 2020.-

La Nota MAG N" 309/2020, de fecha 30 de junio der año en curso, por lacual el señor Ministro de Agricultura y Ganadería, solicita el traslado
temporal del Dr. Daniel Fernando Idoyaga santana, con cédula deidentidad número 1.064.704, funcionariJ p"r**"ie del Instituto
Paraguayb de Tecnolo gia Agraúa(IprA), a efeótos de que el mismo pr.rt.
servicios en dicha secretaría de Estado, (Expdte. MEU igl-qgatza2a;y,

CoNSIDERANDO: Que, el Anexo 'oA',, Guía de Normas y procesos del pGN 2020, del
DECTEtO NO 3.26412020, "QUE REGLAMENTA LA LEY 6.469,iEL2 DE ENERO DE z0z0 «euE APRUEBA EL pREsupuEsro
GENERAL DE LA NACIÓN P.q.RA EL EJERCIOO FISCAL
2r0_20», dispone en su artículo 75o, TRASLADO TEMPORAL: r.Dentro
del marco legal vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado
Temporal, por el cual se dispone el cual se dispone el cambio de sede de
funciones del personal nombrado de una Entidád de origen a otaEntidad.de destino, autorizado por resolución u otra íisposición legal
institucional, tanto en la entidad de origen como de destino,,.

E5 ílo
Que, el citado funcionario no se encuentra incurso en las restricciones
establecidas en el inciso b) "Restricciones,,, del artículo citado en el
pfurafo precedente.

Que, el inciso e), del artículo arribacitado dispone: ,,parael Ejercicio de
sus funciones, los funcionarios que se hallen tashdados temporalmente
se regiriín por disposiciones internas de la Entidad de destinó, mientras
dure el traslado temporal,'.

Que, el inciso f) "Asistencia y otras comunicaciones,, dispone: ,.El
registro de asistencia del personal trasladado temporalmente con goce desueldo y las comunicaciones que .oo.rpord* serán remitidas
mensualmente a la Entidad de origen. La movilidad del personal deberá/--ser incluida en el informe mensual de altas y bajas,,

Que, el Dr. Daniel Fernando Idoyaga Santana, pór notajulio del año en curso, expresa su parecer favorable
solicitud de traslado temporal.
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*POR LA CAAL SE AT]TORIZA EL TRASLADO TEMPORAL DEL DR. DANIELFERNANDO IDOYAGA SANTANA, FUNCIONARIO PERIILANENTE DEL INSTITUTOpARAGUAyo DE rnct¡otoei¿, AGRARIA (IprA), AL MINISTERIy DEAGRICULTURA v elltt¿»tnÍt (MAG)".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, qtte le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEÍE,qEN¿,RIA (IPTA)

Artículo 10. -

Artículo 2o.-

lyroRr?A., , ,:;:':;:: ,comisión), der Dr. Danier Fernando
Idoyaga santana, con cédula de identidad niá.ro t.064.704, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), al
Ministerio de Agricultyu y Ganádería (MAG), .ori.'ig"rlia del io a. juio
al 31 de diciembre del año en curso, de conformidaí a lo señalado en el
Exordio de la presente Resolución.

la comisión y el reintegro inmediató d.l p".ronal tiasladado a su puesto
trabajo.

,lt, a quienes corresponda y cumplido archi
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ESTABLECER, que el funcionario citado en el artículo 1o, se regirá por el
sistema de registro de asistencia vigente en el MAG, sus disporLion , .n
cuanto a la tolerancia y otros criterios que dicha Ínstitucién aplique ai
respecto, debiendo dicha secretaría de Esüdo, a través de su Dirécción de
Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia autenticada de su
registro de asistencia, con la correspondiente aclaracion de eventuales
irregularidades en el cumplimiento dei horario de trabajo, dentro de los 5
(cinco) días hábiles siguientes ar mes vencido, a la Diráción de Gestión y
Desarrollo de las personas der Instituto paraguayo ¿e recnolrgi, lg.*á
fIIl_ tl incumplimienro de. esta_disposicioñ pódra generar la-suspásion

G6mezP'
lstiÓn Documenla'

www.¡ota.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py


